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Villaguay, 05 de Enero de 2024 

 
 

VISTO: 
La presentación efectuada por el padre Rodríguez Julián, de la Iglesia Santa Rosa de 

Lima de Nuestra Ciudad, a través del Expediente Nº 163.367, y;  

 

CONSIDERANDO: 

     Que mediante la misma solicita se declare de Interés Municipal el “Pesebre Viviente 

en Conmemoración de la Epifanía de Nuestro Señor Jesúscristo” a realizarse el día 06 de 

enero del corriente año, a las 21:30, organizado por dicha institución eclesiástica de nuestra 

Ciudad. 

           Que además en dicha presentación solicita autorización para el uso del espacio 

público frente al palacio municipal. 

     Que a fin de destacar este evento, corresponde la emisión del presente Decreto,  

 Por ello: 

 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA ROSA 
DE VILLAGUAY, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES: 

D E C R E T A 

 
Art. 1º).- DECLÁRASE de INTERES MUNICIPAL la realización del  “Pesebre Viviente en 

Conmemoración de la Epifanía de Nuestro Señor Jesúscristo” que se 

realizará en nuestra ciudad, el día 06 de enero del corriente año, según Visto y 

Considerandos mencionados. 

Art. 2º).- AUTORIZASE el uso del espacio público frente al palacio municipal el día 06 de 

enero del corriente año, a partir de las 21:30 hs.  

Art. 3º).- COMUNÍQUESE, regístrese, etc. 

 
 

 

  
 

              DRA. MARÍA CECILIA REVOREDO                Sr. Adrián Federico FUERTES 
        Secretaria de Turismo, Deporte y Medio Ambiente    Presidente Municipal 
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